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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

1303 Conclusión del proceso selectivo para la cobertura del puesto de trabajo de director/directora del
Hospital Residencia Asistida

La consejera ejecutiva del Departament de Benestar Social i Recursos Humans, en fecha 16 de febrero de 2022 y con número 2022000328,
ha resuelto lo siguiente:

 " Aceptar la renuncia, de no participar en el proceso selectivo, presentada por la señora Ana María Ribas Ahumada.PRIMERO. 

Declarar desierto el proceso selectivo para la provisión del puesto de trabajo de director/a del Hospital Residencia Asistida queSEGUNDO. 
gestiona el Consell Insular de Eivissa, al no existir aspirantes admitidos para proseguir el procedimiento.

Dar por concluido el expediente iniciado para la cobertura del puesto de trabajo de director/a del Hospital Residencia Asistida yTERCERO. 
proceder a su archivo.

Notificar a la señora Ana María Ribas Ahumada la resolución que se dicte.CUARTO. 

Publicar la resolución que se dicte en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Consell Insular de Eivissa y en el ButlletíCINQUÈ.  
Oficial de les Illes Balears (BOIB).”

  

Eivissa, 21 de febrero de 2022

El jefe de Servei de Recursos Humanos
Agustín Goerlich López
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